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MUNICIPIOS PARTICIPANTES 
 

Atendiendo a la estructuración territorial de la Provincia de Sevilla y más concretamente del Plan 

Provincial de Actividades Deportivas de la Excma. Diputación Provincial, la Zona II la componen 

los siguientes Municipios 

 

*Los subrayados en rojo, no participarán en la Temporada 2023-2024. 

 

ZONA DE ACTUACIÓN 
 

La zona de actuación será toda la comarca del Aljarafe, es decir sus 32 municipios. Esto no 

quiere decir que todos los municipios propongan equipos en todas las categorías y todas las 

modalidades deportivas. 

 

 

 

 

MUNICIPIOS PARTICIPANTES - ZONA II 
ALJARAFE - 

Juegos Deportivos Provinciales Mancomunados del Aljarafe 
ALBAIDA DEL ALJARAFE CASTILLEJA DE 

GUZMÁN 
PUEBLA DEL RIO 

ALMENSILLA CORIA DEL RIO SALTERAS 

AZNALCÁZAR ESPARTINAS SANTIPONCE 

AZNALCÓLLAR GELVES SAN JUAN DE AZNALFARACHE 

BENACAZÓN GINES SANLUCAR LA MAYOR 

BOLLULLOS DE LA 
MITACION 

HUEVAR DEL 
ALJARAFE 

TOMARES 

BORMUJOS ISLA MAYOR UMBRETE 

CAMAS MAIRENA DEL 
ALJARAFE 

VALENCINA DE LA 
CONCEPCIÓN 

CARRION DE LOS 
CÉSPEDES 

OLIVARES VILLAMANRIQUE DE LA 
CONDESA 

CASTILLEJA DEL CAMPO PALOMARES del RIO VILLANUEVA DEL ARISCAL 

CASTILLEJA DE LA 
CUESTA 

PILAS 32 MUNICIPIOS 



 

 

   

 

 

ORGANIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN 
 

El Calendario de actividades se ajustará al número de equipos inscritos en cada categoría, 

siendo la norma general la de 18/20 Jornadas como máximo. 

Como norma general la temporada se desarrollará en formato de liga regular a una sola vuelta 

para el caso en que haya mas de 10 equipos en una liga y a doble vuelta si dicha liga recoge un 

número de municipios participantes de hasta 10 equipos. 

Considerando que en Ediciones anteriores se manifestó un alto nivel de implicación en cuanto 

a la Filosofía de Competir sin Competitividad, debemos hacer valer que el objetivo prioritario 

de este Proyecto es sin lugar a duda, la Formación Participativa. 

Respecto a los horarios de la fecha y horarios de los partidos se intentará en la medida de lo 

posible adaptarlos al interés general, eso sí, será el coordinador de este servicio la única 

persona facultada para establecer los mismos y en las distintas sedes. 

Del mismo modo quiero recordar que nuestra filosofía, como viene siendo de costumbre en 

estos juegos seguirá el modelo de competir sin competitividad, donde lo más importante es la 

realización del deporte y afianzar relaciones sociales con otros chicos y chicas. 

 

INSCRIPCIONES Y RELACIÓN DE 
PARTICIPANTES 
 

En los juegos mancomunados podrán inscribirse todos los municipios de la comarca del 
aljarafe, debiendo presentar mediante documento oficial (MODELO DE INSCRIPCIÓN) las 
inscripciones de cada modalidad deportiva y las categorías por edad correspondiente. 

 

Del mismo modo deberá presentar una relación de participantes (mismo formato que los años 
anteriores), donde aparecerán los nombres y fotos de cada miembro del equipo. Esta ficha 
colectiva podrá ir actualizándose, haciéndoselo llegar al coordinador de los juegos de manera 
presencial o a través del correo electrónico. 

 

 

PARTICIPANTES 
 
Siguiendo con la dinámica de años anteriores podrán participar todos aquellos equipos 
propuestos por los distintos municipios del Aljarafe, excepto aquellos jugadores que compitan 

de manera federada en cualquiera de las modalidades que estos juegos albergan. 

El respeto y admiración por los y las deportistas federados es abismal y queremos desde DOC 
SERVICIOS que sepan que el objetivo de estos juegos mancomunados ya lo han cumplido.  

Como ya hemos dicho anteriormente, estos juegos van destinados para chicos que se adentran 
ahora en las distintas modalidades deportivas. Los y las deportistas federados ya cuentan con 



 

 

   

 

 

la suerte de poder disfrutar su deporte favorito, y vemos esencial que con la filosofía de 
“Deporte para todos” facilitemos la práctica deportiva a aquellos niños/as que actualmente 
NO realizan deporte. 

Además, solo podrán participar los/las chicos/as cuyas edades correspondan con las categorías 

disponibles en los juegos. Estas son: 

• Para baloncesto, vóley, tenis y pádel: Prebenjamín (nacidos en 2016-2017), Benjamín 

(nacidos en 2014-2015), Alevín (nacidos en 2012-2013), Infantil (nacidos en 2010-2011), 

Cadete (nacidos en 2008-2009) y Cadete Mayores (nacidos en 2005 – 2007) 

• Para fútbol 7: Prebenjamin-Peques (nacidos entre 2018-2019), Prebenjamín (nacidos 

entre 2016-2017), Benjamín (nacidos entre 2014-2015), Alevín (nacidos entre 2012-

2013), infantil (nacidos entre2010-2011). 

 

Del mismo modo el número de jugadores/as que podrán inscribirse por Equipo y el mínimo de 

participación de Jugadores/as en los partidos programados son los siguientes: 

 

Aquel equipo que no presente el número mínimo de jugadores para llevar a cabo un partido 

será sancionado con la pérdida de este y en caso de reiteración, será automáticamente 

descalificado de la Competición. 

 
DOCUMENTACIÓN Y NORMATIVA DOCUMENTAL 
Cada Municipio deberá presentar la documentación requerida, debidamente cumplimentada, 

firmada y aportadas en las Fechas previstas. 

 

1. Nueva Relación de Participantes 2023-2024: 

La Relación de Participantes deberá reflejar los siguientes datos: Municipio, Modalidad 

Deportiva, Temporada, Categoría, Nombre y Apellidos, Año de Nacimiento y D.N.I. o en su caso, 

reflejar Libro de Familia y estar firmado por el técnico de deportes del Municipio. 

2. Relación de identificación 2023-2024: 

Se rellenará íntegramente dicha Relación, con mención especial a: Fotografía actualizada, 

Nombre y Apellidos. 

 

Deportes 
Nº Mínimo 
Inscripción 

Nº Máximo 
Inscripción 

Nº Mínimo de Jugadores  Participantes e Inscritos en 
Acta en cada uno de los 
Partidos 

BALONCESTO 12 25 Todas las Categorías 5 

VOLEIBOL 12 25 Todas las Categorías 6 

FÚTBOL-7 10 25 Todas las Categorías 7 

TENIS 4 14 Todas las Categorías 2 

PADEL 4 14 Todas las Categorías 2 



 

 

   

 

 

 

 

Todos los Municipios participantes en los Juegos Deportivos Provinciales organizados 

por la entidad DOC SERVICIOS junto a la mancomunidad de Desarrollo y Fomento del 

Aljarafe se comprometen a lo siguiente: 

 

1.- Garantizar que todos los datos facilitados relativos a la inscripción de 

participantes son veraces y se ajustan estrictamente a la realidad. 

 

2.- Así mismo, se comprometen a conservar las fotocopias de los Documentos 

Nacional de Identidad y/o Libro de Familias de todos los participantes inscritos en los 

Juegos Deportivos Provinciales, para cuando estos, le sean requeridos el coordinador 

de los juegos deportivos mancomunados. 

 

3.- La Excma. Diputación Provincial de Sevilla, la Mancomunidad de Desarrollo y 

Fomento del Aljarafe y la entidad DOC SERVICIOS parten del hecho, de que todos los 

participantes debidamente inscritos en los Juegos Deportivos Provinciales, ostentan 

Autorización de sus Tutores legales para su participación en los mismos, así como, 

que dichos participantes se encuentran aptos para la práctica deportiva, siendo el 

Municipio que lleva a cabo su inscripción, el único responsable de que estos 

apartados se cumplan con rigor. 

 

4.- Todos los participantes en los Juegos Deportivos Provinciales tienen la obligación 

de estar debidamente inscritos, siendo responsabilidad exclusiva del Municipio que 

no hay ejercido dicha inscripción de forma correcta y de sus posibles consecuencias 

ocasionadas a tal efecto, quedando excluida de cualquier responsabilidad la 

Mancomunidad de Desarrollo y Fomento del Aljarafe, la propia Excma. Diputación 

Provincial de Sevilla, así como la propia empresa adjudicataria DOC SERVICIOS. 

 

MUY IMPORTANTE: 

Para los encuentros programados por la Organización, será necesaria la presentación de la 

documentación detallada anteriormente. Es decir, siguiendo la filosofía del año pasado, será 

esencial que el monitor del equipo lleve consigo el día de partido la ficha colectiva donde 

aparezca el nombre, DNI o libro de familia y foto de los niños, para así comprobar que todo está 

en orden y registrado. 

 

 

 

 

 



 

 

   

 

 

 

 

ACUERDOS DE CONFORMIDAD 
Queda como única persona autorizada a realizar cambios de horarios o suspensión de algún 

partido en concreto por motivos justificados, la figura del Técnico de deportes ó Coordinador 

de cada Municipio, debiendo informar como mínimo 48h después de la recepción de la Jornada, 

y a su vez, comunicar el acuerdo entre ambos Municipios, cumplimentando el modelo específico 

de aplazamientos de partidos que tienen a su disposición en la Web www.aljarafe.com en el 

apartado: deportes/descargas, haciéndolo llegar a la mayor brevedad posible y posteriormente 

realizando confirmación telefónica, al Área de Deportes de Mancomunidad, así como, a la 

persona encargada de planificar los desplazamientos. 

En caso de no celebrarse en el Plazo de 3 Semanas un encuentro ya aplazado con fecha 

establecida por la Organización, se le daría el partido por perdido al equipo que tomó la iniciativa 

de aplazar el mismo. 

 

MUY IMPORTANTE: desde las 3 últimas jornadas en adelante, no se podrán aplazar partidos, 

quedando exclusivamente la posibilidad de adelantarlos a la fecha de su programación. 

Los gastos que pudieran derivarse del aplazamiento de cualquier partido serán con cargo al 

Municipio que solicitó el mismo. 

Los partidos deberán celebrarse siempre. Los equipos no podrán alegar ninguna causa para no 

celebrar un encuentro estando presente ambos equipos, inclusive la falta del árbitro, a 

excepción de causa mayor y de acuerdo con el Coordinador de la Comarca. 

Aquellos Equipos que no se presenten a un encuentro programado con anterioridad, se les 

aplicara un aviso de eliminación de la competición, si se produjera una segunda 

incomparecencia quedaría automáticamente excluido de la competición. 

 

 

RECURSOS Y RECLAMACIONES 
Cualquier recurso o reclamación deberá presentarse por escrito en un plazo no superior a las 

72 horas naturales una vez finalizado el encuentro, atendiéndose reclamaciones solo por 

alineación indebida, debiéndoselo comunicar al coordinador de los juegos para que compruebe 

esa irregularidad y tomar la decisión oportuna. 

 

 

 

 

 

 



 

 

   

 

 

CLAENDARIO DE ACTIVIDADES Y TRANSPORTES 
Los Calendarios serán diseñados por la entidad DOC SERVICIOS, siendo distribuidos por 

proximidad geográfica de los Equipos/Municipios participantes en la medida de lo posible. 

Respecto al calendario de transporte, las empresas de autobuses adjudicadas desplazarán a los 

municipios que lo requieran a los municipios que jueguen como local, siempre y cuando la ruta 

sea viable, pudiendo compartir trasporte con otros equipos de diferente municipio que se 

desplace al mismo pueblo o a uno de paso. El transporte no se aplicará en las modalidades de 

pádel y tenis. 

 

MATERIAL DEPORTIVO 
Todos los equipos deberán asistir debidamente equipados a los partidos, ofreciendo buena 

imagen en representación de su Municipio, además de llevar consigo al menos 2 balones, incluso 

en los desplazamientos a otros Municipios, a fin de facilitar en la medida de lo posible el buen 

desarrollo de las actividades. 

 

NORMAS DE JUEGO 
Como ya hemos dicho anteriormente, Todos los deportes se regirán por los Reglamentos 

Federativos vigentes, excepto aquellas reglas que modifique la Organización que serán 

inapelables. 

-NORMAS ESPECÍFICAS POR MODALIDAD Y CATEGORÍA- 

 

MODALIDAD  TENIS 

CATEGORÍAS BENJAMIN-ALEVIN-INFANTIL-CADETE 

Se jugará dos partidos individuales y un doble. 

Los partidos se jugarán al mejor de 3 set con Tiebreak en todos los Sets. 

Los sets darán comiendo con un tanteo de 2 - 2 

El equipo local será el encargado de facilitar las bolas de juegos a los diferentes equipos y 

redactar las actas, debiendo remitirlas al coordinador de los JJDD Municipales 

(jjddmunicipales@deporteyocio.com)  antes de las 12:00 horas del Lunes inmediato. 

 

MODALIDAD  PÁDEL 

CATEGORÍAS ALEVIN-INFANTIL-CADETE 

Se jugará un partido por categoría. 

Los partidos se jugarán al mejor de 3 Sets. 

Los sets darán comiendo con un tanteo de 0 – 0, en el caso que se produjera empate, el set 

definitivo dará comienzo con el tanteo de 2-2. 

El equipo local será el encargado de facilitar las bolas de juegos a los diferentes equipos y 

mailto:jjddmunicipales@deporteyocio.com


 

 

   

 

 

redactar las actas, debiendo remitirlas al coordinador de los JJDD Municipales 

(jjddmunicipales@deporteyocio.com)  antes de las 12:00 horas del Lunes inmediato. 

 

MODALIDAD  FÚTBOL-7 

CATEGORÍAS PREBENJAMIN PEQUES - PREBENJAMIN–
BENJAMIN-ALEVIN-INFANTIL 

Se aplicará el Reglamento Oficial de Fútbol-7 de la Federación Andaluza de Fútbol, excepto 

aquellas normas que modifique la Organización: 

Tiempos de Juego por Categorías: 
 
Pre-Benjamín: Dos Tiempos de 25 Minutos. 
Benjamín: Dos Tiempos de 25 Minutos. 
Alevín: Dos Tiempos de 30 Minutos. 

  Infantil: Dos Tiempos de 30 Minutos. 

 

 

 

MODALIDAD  VOLEIBOL 

CATEGORÍAS BENJAMIN -ALEVIN FEMENINO 

En Categorías Benjamín y Alevín Femenino de Voleibol, solo y exclusivamente podrán 

coincidir 2  Jugadores Masculino como máximo en Pista, el resto deberán ser Féminas. 

Las medidas del Campo para las Categorías Benjamín y Alevín serán de 9 metros de Ancho por 

12 metros de largo y la altura de la Red será de 2´10. 

El número de Jugadores/as en Juego, será de 6 por cada uno de los Equipos. 

El Balón para utilizar en los Partidos oficiales en Categoría Alevín y Benjamin el balón que se 

utilizará será el de MiniVoley. 

MODALIDAD  VOLEIBOL 

CATEGORÍAS INFANTIL – CADETE – CADETE MAYORES 

En Categorías Infantil, Cadete Femenino Voleibol, solo y exclusivamente podrá participar 1 

Jugador Masculino como máximo en Pista, el resto deberán ser Féminas, incluida la Fase Final. 

 
MUY IMPORTANTE: A fin de facilitar la Participación de los Equipos que no reúnan Jugadoras 
suficientes para llevar a cabo los Partidos durante una misma Jornada, podrán participar un 
máximo de 2 Jugadoras que ya hayan jugado su Encuentro, pudiendo hacerlo en la 
Categoría inmediatamente superior, siempre que esté justificada dicha alineación por la falta 
de efectivos. 
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MODALIDAD  BALONCESTO 

CATEGORÍAS BENJAMIN- ALEVIN-INFANTIL-CADETE – 

CADETE MAYORES 

Adjunto Reglamento y acta diseñado para las 4 zonas. 



 

 

   

 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

   

 

 

 

OBSERVACIONES 
Como viene siendo costumbre, creemos oportuno seguir disputando los partidos de fútbol 7 los 

viernes por la tarde intentando que los primeros partidos sean disputados por las categorías de 

menor edad. mientras que las demás modalidades deportivas jugarán los sábados por la 

mañana. 

En función de los pabellones, polideportivos, estadios de fútbol que tengamos disponible para 

estos juegos deportivos 2022-2023 se intentará que todos los municipios jueguen partidos como 

local, siempre que sea viable y acorde al buen funcionamiento. Aun así, hay que recalcar que 

esto no es obligatorio como si lo es a nivel federativo, ya que habrá que conocer las instalaciones 

disponibles municipales para esta temporada. 

Respecto a los colegiados, en el caso que él Árbitro no se presentara por causas mayores, los 

partidos deberán celebrarse obligatoriamente, arbitrados por algún Monitor o persona 

cualificada, facilitándole el resultado al Coordinador a la mayor brevedad posible.  

 

INFORMACIÓN ELECTRÓNICA 
En la página Web www.aljarafe.com podrás encontrar toda la información relacionada con los 

Juegos Deportivos Provinciales Mancomunados del Aljarafe, así como los resultados 

actualizados cada jornada junto a la clasificación que se irá del mismo modo actualizando cada 

jornada. 

 


